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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se adiciona el Capítulo IV Bis, al Título Octavo del Libro Segundo del Código de Justicia 
Militar, adicionando los artículos 275 Bis y 275 Ter. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA EL CAPÍTULO IV BIS, AL TÍTULO OCTAVO DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO DE JUSTICIA 
MILITAR, ADICIONANDO LOS ARTÍCULOS 275 BIS Y 275 TER. 

Artículo Único.- Se adiciona el Capítulo IV Bis denominado “Traición a las Fuerzas Armadas Mexicanas”, 
al Título Octavo del Libro Segundo del Código de Justicia Militar, adicionando los artículos 275 Bis y 275 Ter, 
para quedar como sigue: 

CAPITULO IV BIS 

Traición a las Fuerzas Armadas Mexicanas 

Artículo 275 Bis.- Al militar que se incorpore a la delincuencia organizada se le aplicará pena de prisión 
de treinta a sesenta años y baja de la Fuerza Armada. 

Artículo 275 Ter.- Se sancionará con pena de prisión de quince a sesenta años y baja de la Fuerza 
Armada que corresponda, al militar que: 

I. Utilice la fuerza, embarcación, aeronave, o cualquier otro bien o recurso humano que tenga bajo su 
cargo o mando a favor de cualquier miembro de la delincuencia organizada o asociación delictuosa; 
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II. Proporcione a cualquier miembro de la delincuencia organizada o asociación delictuosa, protección o 
facilidades en la plaza o puesto confiado a su cargo; así como adiestramiento, capacitación o conocimientos 
militares; 

III. Induzca al personal que tenga bajo su mando o a las tropas de las que forme parte, para que presten 
algún servicio a cualquier miembro de la delincuencia organizada o asociación delictuosa, o reclute personal 
militar para el mismo fin; 

IV. Proporcione a cualquier miembro de la delincuencia organizada o asociación delictuosa, información a 
la que tenga acceso con motivo del ejercicio de su cargo o comisión; 

V. Incumpla con sus obligaciones, respecto de las tropas a su cargo, para actuar contra cualquier miembro 
de la delincuencia organizada o asociación delictuosa; 

VI. Obstaculice las acciones de las fuerzas armadas o autoridad competente, en contra de cualquier 
miembro de la delincuencia organizada o asociación delictuosa; 

VII. No ejecute una orden del servicio o la modifique de propia autoridad, en ambos casos, para favorecer 
a cualquier miembro de la delincuencia organizada o asociación delictuosa; 

VIII. Falsifique o altere un documento o instrumento que contenga información relativa a las operaciones 
de las Fuerzas Armadas o autoridad competente en contra de cualquier miembro de la delincuencia 
organizada o asociación delictuosa, o a sabiendas de que se trata de documentos o instrumentos falsificados 
o alterados, haga uso de ellos; 

IX. Proporcione a sus superiores información diferente a la que conozca acerca de las actividades que 
esté desarrollando en las Fuerzas Armadas en contra de cualquier miembro de la delincuencia organizada o 
asociación delictuosa, u omita proporcionar los datos que tenga sobre dichas actividades, así como de los 
proyectos o movimientos de éstos; 

X. Conduzca o guíe las actividades de cualquier miembro de la delincuencia organizada o asociación 
delictuosa, y 

XI. Ponga en libertad a cualquier miembro de la delincuencia organizada o asociación delictuosa, o proteja 
o facilite su fuga. 

Las penas previstas en este capítulo se impondrán además de las que correspondan a los delitos que 
resulten cometidos por las actividades del individuo u organización delictiva de que se trate. 

Para los efectos de este capítulo, se entenderá por Fuerzas Armadas Mexicanas, a las instituciones 
armadas de la Unión, a saber: Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

Para los efectos de este capítulo se entenderá por delincuencia organizada la prevista en el artículo 2o. de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y por asociación delictuosa, la prevista en el artículo 164 del 
Código Penal Federal. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D. F., a 6 de octubre de 2011.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Emilio Chuayffet 
Chemor, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Guadalupe Pérez 
Domínguez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de noviembre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 


